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IV. Que el programa de suministro de los materiales y equipo de instalación permanente consigne las 

características, cantidades, unidades de los materiales y equipo que se requiera, calendarizadas por 
semana o mes. 

Artículo 261.- En las obras por administración directa, las dependencias y entidades no requerirán llevar la 

Bitácora a que se refiere la fracción VIII del artículo 2 de este Reglamento; no obstante, deberán utilizar una bitácora 

para cada una de las obras por administración directa, en la cual asienten las incidencias que se susciten durante la 

ejecución de los trabajos. 

Artículo 262.- Para la recepción de los trabajos en las obras por administración directa, la dependencia o entidad 

deberá levantar un acta de recepción que contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

II. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

III. Nombre y firma del residente y del representante del área que se hará cargo de la operación y 

mantenimiento de los trabajos; 

IV. Descripción de los trabajos que se reciben; 

V. Importe de los trabajos, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren requerido; 

VI. Periodo de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas autorizadas; 

VII. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados; 

VIII. Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la construcción final, así 

como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de 

garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, y 

IX. Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, así como del cierre de la bitácora. 

La dependencia o entidad podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos, debiendo levantar las actas 

correspondientes. 

Artículo 263.- Los trabajos que se lleven a cabo con personal, con materiales existentes en el almacén y con el 

equipo y herramienta propios de las dependencias y entidades, y que sean utilizados para realizar el mantenimiento 

menor, no deberán considerarse como trabajos por administración directa; por lo tanto, el costo que refleje la 

realización de éstos deberá excluirse del presupuesto aprobado para obras y servicios e incluirse en sus gastos de 

operación. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

Artículo 264.- Las dos proposiciones solventes con el mayor porcentaje o puntaje de calificación cuando se 

aplique el criterio de evaluación de puntos o porcentajes, o las dos cuyos precios fueron los más bajos si se utilizó el 

criterio de evaluación binario, u otras proposiciones adicionales que determine la convocante, serán las únicas que 

no podrán devolverse a los licitantes o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante por el 

término previsto en el quinto párrafo del artículo 74 de la Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones 

correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes y demás ordenamientos aplicables. 

En los supuestos a que se refiere el último párrafo del artículo 74 de la Ley, los licitantes contarán con un plazo 

de hasta treinta días naturales contados a partir de la conclusión de los términos señalados en dicho precepto legal 

para solicitar la devolución de sus proposiciones desechadas; transcurrido dicho plazo, sin que se hubiere realizado 

solicitud alguna, la convocante podrá destruirlas. 

Artículo 265.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley, la Secretaría de la Función Pública y 

los órganos internos de control, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a 

los contratistas información y documentación relacionada con los contratos. Para estos efectos, en el contrato 

respectivo deberá indicarse que los licitantes ganadores deberán proporcionar la información que en su momento se 

les requiera. 

Las solicitudes de información y documentación que requiera la Secretaría de la Función Pública o los órganos 

internos de control a los servidores públicos y a los contratistas deberán formularse mediante oficio, señalando el 

plazo que se otorga para su entrega, el cual se determinará considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de 
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dicha información y documentación, sin que en ningún caso pueda ser inferior a cinco días naturales. En el supuesto 

de que los servidores públicos o los contratistas consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la 

ampliación del mismo, señalando las razones que lo justifiquen. 

Artículo 266.- La Secretaría de la Función Pública considerará las propuestas que formule la Comisión 

Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

para incorporar en CompraNet la información relativa a las contrataciones realizadas con las MIPYMES. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 267.- Se sancionará en términos del artículo 77 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por 
causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del 
artículo 47 de dicho ordenamiento. 

Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos no formalicen dos o más contratos con 
cualquier dependencia o entidad, dentro del plazo de dos años, serán sancionados en términos del artículo 77 de la 
Ley por lo que respecta al segundo y sucesivos contratos no firmados, y se les inhabilitará conforme a lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 78 de la Ley. 

Se presumirá que la falta de firma del contrato por parte del licitante a quien se le adjudicó éste le es imputable al 
mismo, salvo prueba en contrario que aporte durante el procedimiento administrativo sancionador con la que 
justifique dicha omisión. 

Artículo 268.- Cuando una instancia de inconformidad sea sobreseída o resuelta como infundada y en la misma 
se determine que se promovió para retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme con 
inhabilitación en términos de la fracción IV del artículo 78 de la Ley y multa de acuerdo con el artículo 77 de la Ley. 

Artículo 269.- La publicación de la circular a que se refiere el párrafo segundo del artículo 78 de la Ley deberá 
realizarse en CompraNet y simultáneamente enviarse al Diario Oficial de la Federación para los mismos efectos. La 
inhabilitación surtirá efectos a partir de la publicación de la circular correspondiente en CompraNet. 

Artículo 270.- Cuando la Secretaría de la Función Pública haya inhabilitado a un contratista con posterioridad a la 
emisión de un fallo en el que se le adjudicó un contrato, las dependencias y entidades formalizarán el contrato 
respectivo. 

Artículo 271.- Para efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley, el licitante o contratista 
acreditará que ha pagado la multa que se le impuso, presentando a la Secretaría de la Función Pública el documento 
comprobatorio del pago correspondiente, a fin de que se publique en CompraNet que la inhabilitación ha dejado de 
surtir efectos. 

En defecto de lo señalado en el párrafo anterior, los licitantes deberán agregar a sus proposiciones copia simple 
del documento comprobatorio de pago referido en el citado párrafo, el cual será tomado en consideración por la 
dependencia o entidad convocante durante la evaluación de las proposiciones. 

Artículo 272.- La Secretaría de la Función Pública tomará conocimiento de los actos o hechos presuntamente 
constitutivos de infracciones que cometan los licitantes o contratistas, entre otros, a través de los medios siguientes: 

I. CompraNet, para lo cual las dependencias y entidades deberán registrar la falta de formalización de los 
contratos y las rescisiones de los mismos en un plazo máximo de diez días naturales contados a partir de 
la fecha en que se debió haber realizado la formalización correspondiente o de aquélla en que haya 
concluido la substanciación del procedimiento de rescisión, de conformidad con el artículo 61 de la Ley; 

II. Denuncia de las dependencias y entidades contratantes, en términos del último párrafo del artículo 78 de 
la Ley, en todos los casos no comprendidos en la fracción anterior. En el supuesto de la fracción III del 
precepto invocado, dentro de la documentación comprobatoria que remitan, deberá encontrarse, en su 
caso, la que acredite el monto de los daños o perjuicios causados con motivo de la presunta infracción, 
haciendo el desglose y especificación de los conceptos de afectación de que se trate; 

III. Vista de cualquier otra autoridad mediante la cual informe de actos o hechos posiblemente constitutivos de 
infracción, agregando la documentación comprobatoria con que se cuente para acreditar la conducta 
irregular, y 

IV. Denuncia de particulares, en la que señalen bajo protesta de decir verdad los actos o hechos 
presuntamente sancionables. La manifestación de actos o hechos falsos será sancionada en términos de 
la legislación penal aplicable. 

Artículo 273.- Una vez que la Secretaría de la Función Pública tenga conocimiento de actos o hechos 
posiblemente constitutivos de infracción, según lo previsto en el artículo anterior, realizará las investigaciones y 
actuaciones que correspondan a fin de sustentar la imputación, para lo cual podrá requerir a las dependencias y 
entidades, a las autoridades que corresponda, a los particulares o, en su caso, solicitar a los licitantes o contratistas 
que aporten mayores elementos para su análisis. 


